
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito  

Montería - Córdoba 

 

Radicado 23-001-31-03-0004-2013-00305-00 (Expropiación). 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la Agencia Nacional de 

Infraestructura, doctor CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO (C.C. 80.085.601 de 

Bogotá y tarjeta profesional No 148.099 del C.S. de la J.), manifiesta al despacho que 

se expidan nuevamente oficios de cancelación de demanda y agregar el NIT de dicha 

entidad, toda vez que la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Montería, emitió 

nota devolutiva adjunta donde informan que el NIT no coincide con el que aparece en 

su base de datos, lo que imposibilita su inscripción al debido folio. Siendo ello asi, indica 

que el NIT correcto es  830125996-9. 

 

En virtud de lo anterior, se ordenará que por secretaría se oficie a la oficina de registro 

referida a efectos de que proceda a levantar la medida cautelar de inscripción de la 

demanda que recae sobre el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

140-49713, tal y como se dispuso auto adiado 26 de Febrero de 2014, con la indicación 

que el NIT correcto de la Agencia Nacional de Infraestructura es 830125996-9.  

 

La anterior, medida fue decretada en auto del 22 de Octubre de 2013 y comunicada 

mediante oficio No. 2034 del 06-Noviembre-2013. Por Secretaría ofíciese en tal sentido.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

 

R E S U E L V E  

 



Primero. Oficiar por Secretaría a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, para que proceda a levantar la medida cautelar de inscripción de la 

demanda que recae sobre el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

140-49713, tal y como se dispuso auto adiado 26 de Febrero de 2014, con la indicación 

que el NIT correcto de la Agencia Nacional de Infraestructura es 830125996-9.  

 

Segundo. La anterior, medida fue decretada en auto del 22 de Octubre de 2013 y 

comunicada mediante oficio No. 2034 del 06-Noviembre-2013. Por Secretaría ofíciese 

en tal sentido.  

 

CUMPLASE 
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